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Teléfono Fax (si dispone)

Nombre del informante

Datos de contacto de la persona "informante" de este cuestionario
(sólo si fuera una persona distinta al propio titular o si fuera distinto informante que el de CA09)

Objetivos del Censo Agrario y Legislación

Naturaleza, características y finalidad

Legislación Estadística de cumplimentación obligatoria

Secreto Estadístico

Obligación de facilitar los datos

El censo agrario es una operación estadística periódica a gran escala, patrocinada por el Estado, para la recogida, elaboración y publicación de información de la estructura del sector
agrario. El censo proporciona principalmente datos relativos a las características de la organización y la estructura del sector y a la utilización de recursos tales como la tierra, el agua y
la mano de obra.

El Reglamento (CE) Nº 1166/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de 19 de noviembre de 2008, establece en sus artículos 6º y 11º que los Estados miembros
efectuarán un Censo general de todas las explotaciones agrícolas. Por otra parte, la disposición adicional segunda de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre de 1996, señala como
estadísticas obligatorias aquellas cuya realización resulte obligatoria para el Estado español por exigencia de la normativa de la Unión Europea.

Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los datos personales que obtengan los servicios estadísticos tanto directamente de los informantes como
a través de fuentes administrativas (art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989, (LFEP)). Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el
secreto estadístico (art. 17.1 de la LFEP).

"Las Leyes 4/1990 y 13/1996 establecen la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de
todas las personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, residentes en España (artículo 10.1 de la LFEP). Todas las personas físicas y jurídicas que suministren datos, tanto si su
colaboración es obligatoria como voluntaria, deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los
servicios estadísticos (art. 10.2 de la LFEP)."
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en las normas
contenidas en el presente Título (art. 48.1 de la LFEP). Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005,07 a 30.050,61 Euros. Las infracciones graves serán
sancionadas con multas de 300,52 a 3.005,06. Las infracciones leves se sancionarán con multas de 60,10 a 300,51 (art. 51.1, 51.2 y 51.3 de la LFEP).

En cumplimiento de la normativa europea relativa al Censo Agrario 2009
(Reglamento CE Nº 1166/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de
noviembre de 2008), es necesario recabar algunos datos adicionales sobre los
métodos y técnicas de producción de las explotaciones agrarias.

Los datos solicitados en este cuestionario han de referirse, salvo que se indique lo
contrario, a la campaña agrícola comprendida entre el 1 de octubre de 2008 y 30 de

septiembre de 2009.

Censo Agrario 2009

Número de orden:

NIF

Denominación de la explotación:

Datos adicionales sobre métodos de producción

NO ES VÁLIDO PARA

CUMPLIMENTACIÓN
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1. Utilización de pastos

Durante la campaña agrícola de referencia ¿la explotación disponía de herbívoros? (bovinos, caprinos, ovinos y equinos)

Número de meses al año de pastoreo al aire libre

Superficie total pastada (excluyendo terrenos comunales)

NO

SÍ

Pase al apartado 2

Mod. MP-09

Responda a las siguientes preguntas:

1.1 ¿Dispone su explotación de superficies en las que pasta su propio ganado (excluyendo terrenos comunales)?

NO

SÍ

Pase al apartado 1.2

de tierras para pastos permanente

de forrajes plurianuales

6102

Hectáreas

,
,

1.2 Durante el periodo de referencia ¿su ganado herbívoro ha pastado en tierras comunales?

Número de meses al año de pastoreo en tierras comunales

NO

SÍ

Pase al apartado 2

Número de sus animales en tierras comunales

6119

6124

meses

6130 meses

6200

animales

2. Estabulación del ganado

NO

SÍ

Pase al apartado 3

Indique el número de plazas (incluye las plazas temporalmente vacías)

La explotación ¿tenía establos que hayan sido usados entre 1 de octubre de 2008 y 30 de septiembre de 2009?

2.1 Bovinos. Número de plazas según tipo de establo

2.2 Porcinos. Número de plazas según tipo de establo

2.3 Gallinas ponedoras. Número de plazas según tipo de establo

Estabulación fija con sistema diferenciado de recogida de estiércol sólido y purín

Estabulación fija con sistema de recogida de estiércol semilíquido o lisier

Estabulación libre con sistema diferenciado de recogida de estiércol sólido y purín

Estabulación libre con sistema de recogida de estiércol semilíquido o lisier

Otro tipo de estabulación

Con suelos parcialmente enrejados

Con suelos totalmente enrejados

Estabulación libre sobre cama de paja y con foso de recogida de heces

Otro tipo de establos

En camas de paja (estabulación libre con yacija)

En batería con cinta transportadora de gallinaza

En batería con fosa de deyecciones

En batería sobre zancos

Otro tipo de batería

Otras instalaciones

Plazas

6217

6222

6238

6243
Plazas

6256

6269

6275

6281

6294

6308

6315

6320

6336

6341

Plazas

3. Mantenimiento de elementos paisajísticos

La explotación ¿ha mantenido en los últimos tres años setos, líneas de árboles o muros de piedra?

Instalados en los últimos 3 años Instalados con anterioridad a los 3 últimos años

Setos

Líneas de árboles

Muros de piedra

NO

SÍ

Pase al apartado 4

Señale la antigüedad de estos elementos paisajísticos

6406

6428

6449

6413

6434

6452

6145

NO ES VÁLIDO PARA

CUMPLIMENTACIÓN
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4.  Riego

4.1 Superficie agraria utilizada (SAU) media regada en los últimos tres años

4.2 Indique el porcentaje de superficie regada durante la campaña 2009 según el método de riego

4.3 Indique el porcentaje del volumen de agua consumida en el riego durante la campaña 2009

A) Según su procedencia

B) Según régimen de gestión de agua del riego

Por aspersión

Localizado (goteo, microaspersión, etc)

Por gravedad (a pie, a manta, etc.)

Con aguas subterráneas de pozo o sondeo

Con aguas superficiales (estanques o presas) de dentro de la explotación

Lagos, ríos o cursos naturales de agua fuera de la explotación

Redes municipales de abastecimiento público de agua

Con aguas regeneradas

Con aguas desaladas del mar o salobres

Con concesión integrada en una Comunidad de Regantes

Otro régimen de gestión del agua

,6503

Hectáreas

%

6525

6531

6531

%

6559

6562

6578

6584

6597

6601
%

6618

6623

5. Utilización y técnicas de abonado

¿La explotación utiliza algún tipo de abono orgánico?

5.1 Superficie de la explotación abonada con estiércol sólido

5.2 Superficie de la explotación abonada con estiércol semilíquido o lisier

De esta superficie, indique las hectáreas sobre las que se aplicó
estiércol sólido con incorporación inmediata o directamente localizado

De esta superficie, indique las hectáreas sobre las que se aplicó estiércol
semilíquido o lisier con incorporación inmediata o directamente inyectado

NO

SÍ

Pase al apartado 6

Indique

,6755

Hectáreas

,6768

,6774

,6780

6. Instalaciones para el almacenamiento de abonos naturales de origen animal

¿Dispone la explotación de instalaciones para el almacenamiento de abonos naturales?

6.1. Señale para cada abono el tipo de instalación Instalación cubierta Instalación no cubierta Sin instalación

6.2. El estiércol semilíquido o lisier

6.3. Indique el porcentaje del abono total producido en la explotación y

que es vendido o cedido a otras explotaciones o empresas

Estiércol sólido

Purín

Estiércol semilíquido o lisier

¿se almacena en un tanque de material impermeable?

¿se almacena en un foso en el suelo?

%

NOSÍ Pase al apartado 4

6814

6829

6835

6840

6853

6866

6872

6888

6891

NOSÍ 6912 6927

NOSÍ 6933 6948

6951

NO ES VÁLIDO PARA

CUMPLIMENTACIÓN
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7. Laboreo del terreno y acciones para la conservación del suelo (sólo para herbáceos)

¿La explotación ha tenido cultivos herbáceos (excepto invernadero) durante la campaña agrícola 2009?

(1 octubre de 2008 a 30 septiembre de 2009)

7. 1. Laboreo del terreno para cultivos herbáceos

7.2. Cubierta invernal del suelo en cultivos herbáceos:

7.3. Cultivos herbáceos fuera de la rotación prevista

Convencional (arado con vertedera o discos)

Mínimo laboreo

Siembra directa (no laboreo)

Cultivos de invierno

Cultivos de cobertura o intermedios

Residuos de plantas

Suelo desnudo

Superficie de herbáceos en la que no ha variado el cultivo en los últimos 3 años

NO

SÍ

Pase al apartado 8

Indique las superficies que se solicitan

,6503

Hectáreas

,6503

,6503

,6503

,6503

,6503

,6503

,6503

8. Mano de obra de la explotación . Otras actividades complementarias

8.1 Sólo para explotaciones cuyo titular sea una persona física y, además, sea el Jefe de la explotación
¿Ha realizado  trabajos Además de la actividad dedicada ¿Esta otra actividad está

a los trabajos agrícolas y ganaderos relacionada con la explotación?
de la explotación ¿ha realizado
otra actividad complementaria?

agrícolas o ganaderos
para la explotación?

(señale sólo una opción)

8.1.1 El titular

NO

SÍ7157

7160

NO

Sí, como actividad principal

7176

7182

Sí, como actividad secundaria7195 NO

SÍ7209

7216

8.1.2 El cónyuge del titular

NO

Sí, como actividad principal

7255

7268

Sí, como actividad secundaria7274 NO

SÍ7280

7293

NO

SÍ7221

7237

NO hay cónyuge7242

8.1.3 Número de otros familiares del titular (excluyendo al cónyuge) que trabajaron en la explotación, y además...

...

8.2 Mano de obra no familiar ocupada regularmente en la explotación

...

con otra actividad complementaria como principal

...con otra actividad complementaria como secundaria

...con otra actividad complementaria directamente relacionada con la explotación

...con otra actividad complementaria no relacionada con la explotación

Número de ocupados regularmente en la explotación y que, además, realizan otra actividad complementaria directamente relacionada
con la explotación...

como actividad principal

...como actividad secundaria

7307

7314

7329

7335

7340

7353

Gracias por su colaboración

9. Observaciones

NO ES VÁLIDO PARA

CUMPLIMENTACIÓN
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